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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

         Bogotá, D.C. Agosto  once de dos mil veintiuno. 
 
REF: ACCION POPULAR No.11001310302720200025400 
 
Téngase en cuenta la revocatoria del poder que MERCADERIAS 
SAS  había conferido a  la Dra. Paula Andrea Cadena Silva. 
 
Téngase en cuenta  la Sustitución de poder que hace 
MERCADERIAS SAS  en favor del Dr. JORGE CASTAÑO 
ROBLEDO. 
 
Se requiere a la parte demandada SERVICIO Y TECNOLOGIA  EN 
ALIMENTOS SAS Sytal SAS,  para que en el termino de ejecutoria 
de esta providencia,  a fin que provea la remisión de la contestación  
de conformidad  con el art.8º. y parágrafo del art.9º. del Decreto 806 
de 2020, a la parte actora. 
 
Debe acreditarse dicha gestión. 
 
En firme vuelva al Despacho. 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 
 
 
 
                  MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 
 
cdv.          
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